
Santander, 19 de septiembre de 2005.–El director gene-
ral deTrabajo, Tristán Martínez Marquínez.
05/12303

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Información pública del depósito del Acta de la Asamblea
General Extraordinaria de la Asociación de Taxistas de
Transportistas Autónomos de la UGT-Cantabria (ATRAU-
TAXI-UGT), en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77 de 1 de
abril y R.D. 873/77 de 22 de abril, se hace público que en
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Dirección General de Trabajo de Cantabria, a las trece
horas del día  26 de septiembre de 2005, ha sido deposi-
tada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de la
Asociación de Taxistas de Transportistas Autónomos de la
UGT-Cantabria (ATRAUTAXI-UGT), se acuerda por unani-
midad la disolución  de citada Asociación, siendo los fir-
mantes del Acta de  Disolución don Prudencio González
Martín con DNI Número 13896941L  y  don Juan Carlos
Fontela Prada con DNI número 13983864W, en su calidad
de presidente y secretario.

Santander, 28 de septiembre de 2005.–La jefa de Rela-
ciones Laborales, María Josefa Diego Revuelta.
05/12557

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Información pública del depósito de los Estatutos de la
Asociación de Blonda de Aquitania de Cantabria (ABA-
CAN), en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77 de 1 de
abril y R.D. 873/77 de 22 de abril, se hace público que en
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Dirección General de Trabajo de Cantabria, a las trece
horas del día  23 de septiembre de 2005,  han sido depo-
sitados los Estatutos de la Asociación de Blonda de Aqui-
tania de Cantabria (ABACAN). Su ámbito territorial es la
Región de Cantabria, integrándose su ámbito profesional
por los ganaderos de la Comunidad autónoma de Canta-
bria criadores de ganado bovino de Raza Blonda de Aqui-
tania , siendo los firmantes del Acta de Constitución don
José González Garmendia, con DNI número 13.687.990-
T, don Francisco Sainz Allende, con DNI número
13.762.753-J, don Miguel Diego Pérez, con DNI número
13.638.434-D, don Jaime Ruiz Serrano, con DNI número
13.921.372, don Francisco Herrera Obregón, con DNI
número 13.892.351-Y, don Rodolfo Coterillo Poo, con DNI
número 13.732.780, don Jose María Balbas Ruiz, con DNI
número 13.794.393-G, don Francisco Javier Rodríguez
Fernández, con DNI número 13.713.9744-V, don Manuel
Horacio Carral Abascal, con DNI número 13.700.047-M,
doña Rosario Arce Montes con DNI número 13.648.228-
M, doña Eva Ibáñez Ibáñez,con DNI número 13785.675-
G, doña María Concepción Ruiz Saiz,  con DNI número
13.873.991-T, doña María Carmen Acebal Pérez, con DNI
número 13.933.888-M, don Manuel Moral Fernández, con
DNI número 13.919.153-J Y doña Carolina Gómez Vélez,
con DNI número 20.190.614-H.

Santander, 29 de septiembre de 2005.–La jefa de Rela-
ciones Laborales, María Josefa Diego Revuelta.
05/12558

BOC - Número 193 Viernes, 7 de octubre de 2005 Página 10831


